
Fecha: Montevideo, 5 de junio de 2026.

Resolución de Directorio número 134/2026
Acta número 1366
EM2026 67 001 000225

Visto: el proyecto de Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Abreviada Amplia-

da número 1/2026, elevado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, cuyo objeto es la: 

“Construcción de cerramientos livianos, suministro e instalación de equipos de acondiciona-

miento térmico y ventilación del nuevo sector destinado a almacenamiento de medicamentos,

así como la habilitación ante la Dirección Nacional de Bomberos (DNB) en la Planta Logísti-

ca Postal (PLP), de la Administración Nacional de Correos”;

Resultando:

1. que por Resolución de Directorio número 075/2026 de fecha 09/04/2026 se designó la 

Comisión Asesora de Adjudicaciones actuante; 

2.  se confeccionó el Acta de CADEA número 13/2026 de fecha 09/05/2026, con suge-

rencia de aprobación del Pliego de Condiciones Particulares que se eleva a considera-

ción de este Directorio; 

Considerando: 

1. que se entiende pertinente aprobar el Pliego de Condiciones Particulares sugerido; 

2. que habrá de disponerse en consecuencia; 

Atento: a lo dispuesto por el Art. 5 de la Carta Orgánica de esta Administración, aprobada 

por el Art. 747 de la Ley número 16.736 de fecha 5/1/1996, en la redacción dada por el Art. 

39 de la Ley número 19.009 de fecha 22/11/2012;
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 El Directorio de la Administración Nacional de Correos resuelve:

1. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares para el llamado a Licitación Abreviada 

Ampliada, cuyo objeto es la “Construcción de cerramientos livianos, suministro e ins-

talación de equipos de acondicionamiento térmico y ventilación del nuevo sector des-

tinado a almacenamiento de medicamentos, así como la habilitación ante la Dirección 

Nacional de Bomberos (DNB) en la Planta Logística Postal (PLP), de la Administra-

ción Nacional de Correos”.

2. Pase a la Oficina de Licitaciones y Contratos, División Recursos Materiales y Sumi-

nistros, a sus  efectos.

                                                                
                                    

Firmado por: Sr. Gabriel Bronfrisco                           
Cargo: Presidente

Firmado por: Martín Echeveste. Abogado                                  
Cargo: Secretario General

Organismo: Administración Nacional de Correos 
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